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MuNICIPAIJDAD  DE  COLll`lA

DECRETO NO:  E.380/2oi6                                  /

COLINA,10   deMarzode   2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
28/2016,  de  fecha  O9  de  marzo  de  2O16,  del  Encargado  (S)  de  Adquisic¡ones,  mediante  el  cual
solicita  Decreto Alcaldicio  para adjudicar compra menor de  100  uTMi  al  oferente  GLOF¡lA  MUÑOZ
VILLALON  COMEF]CIALIZADOFtA  IMPOF¡TACION  Y  EXP.  E.l.F].L.,   por compra de  ¡nsumos áreas
virdes.    2)  Evaluación  Económicai   Licftación  NO  2683-75-L116  de  fecha  O9  de  marzo  de  2016,
fimada  por  la  Encargada  (S)  de Adquisiciones.  3)  Certificado  de  Dísponibilidad  Presupuestaria  de
fecha  O9 de marzo de 2016, del Director de Adm¡nistración y Finanzas.   4) Certificado de  Estado de
lnscripción en Ch¡leproveedores de fecha  O9 de marzo de 2016, que certífica que   la empresa Gloria
Muñoz  Wllak5n    Comercializadora  lmportación  y  Exp.  E.l.F].L,  se  encuentra  hábll  cumple  con  loís
requísnos  de  ¡nscnpción  en  el  F¡egistro.    5)  Solicitud  de  Compra  NO  2O  de  fecha  19  de  febrero  de
2Ú16;   y   lo   díspuesto   en   el   artícukJ   63   de   la   Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constitucional   de
Municipa'idades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO
19.880,   base  de  los   proced¡mientos  adm¡mstrativos  que  rigen   los  actos  de  los  órganos  de  la
administración   del   estado,   Ley   NO   19.886,   Ley   de   bases   sobre   contratos   adm¡nistrativos   de
sum¡nistros y prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-75-L116,   al
oferente  GLORIA  MUÑOZ  V'LLALON  COMERCIALIZADORA  'MPORTACION  Y  EXP.  E.I.RL,
RuT:  79.668.570J),  por compra de insumos áreas verdes,   para ser utilizado  por el  Departamento
Medk,  Ambiente,  Aseo  y  Omato,  por  un  momo  de  $    897.900.-  (ochocientos  noventa  y swste  mll
novecientos pesos) más lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
al ítem presupuestario NO 215.22.04.012.001.000, denominado "Otros materiales repuestos y útiles",
del  presupuesto  Municipal Vigente.

3.-El  presente  decreto  Alcaldc¡o  deberá  publicarse
en  la página web www.mercadoDubl¡co.cl dentro de' plazo de 24  hoías.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)MAF}lO  OLAVAF¡F`lA  RODF]lGUEZ
ALCALDE

FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF`OS
SECF¡ETAF]lO  MuNICIPAL

secretarla Mumc,paI
D,recc¡Ón  do  Control
Asesoría Juíídjca
Depar'amento de Medio Ambientei Aseo y Ornato
Direccíón  de Adminis'rac¡ón  y  Finanzas
Adqu¡siclonos
lnteresado
Loy de Transparenc,a

Of,cina de Partes y Arch,vo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

c3©O
lo( o3ÍlÚ

MEMORÁNDUM NOL2Í¡}J 2016.

MAT.:  Proceso adjudicac¡Ón.

Colina,  Marzo O9 de 2016.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   'a
adjud¡cación  de   la   llcitac¡ón   Publica   NO2683-75-L116,   para   la  adquisición  del   siguiente
servicio:

r  __¿Á_Ñ_t_.l

5LjÉ:=.=r_Á:d_g~inÉÉ -é-ó~i-ér-il¡a-~cáñ-t-ó-~r-é-d6-n-dó-~5-Ó~;n2-9_-¡§:

?.O_Q____J  ÉidT_¡:
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2_9_0____   j
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.            -
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De solerilla canto
De lentes

P-RÓbü-C-T-ó -V7~O S-ÉR-V-Íé-IÓ

FeTe-d6ñd-ó--i--6-Ó*2-o-*-6:

_---------_._--_.----l--. -.---------.--_---.-.  ---.-..----.---_-_--.--_    ---l-.-_..---------.    .   --_-_----.-.--_._-___.-

I  Oferente Adjudicado                   :     Glor¡a   Muñoz  Vjllalón   Comercializadora   lmportación~-n
--~--n    ~------------nn   u-~-   -   ----__     _________E2(_P=EliR:l.=_   ..____      _____   _   _

Rut
't-e-ú--P~r-éS-uñe-sTa-ría-----~-----79--6-68í7-0--0    ---      -----:      No          215.22.04.012.OO1.000
.  ______  ___._____________ _ _._____          mater¡ales  rep_u_e_s_to_s__y_`±t.¡je_§"
Monto Adjudicado                        :     $ 897.900,  Más  IVA.

d-én-óh-ináa-o "Otros

Lo anterior, de acuerdo a la So'icitud de Compra NO20 / De Aseo y Ornato.

Se   adjunta   .cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,    cert¡ficado
presupuestar,o, cerijficado de ch¡leproveedores y solicitud.

Sa'uda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj:  lo i'ndicado
c.c:  Secretar,'a Munícipal

Archivo
/¿:!)l/
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Col¡na,  Marzo O9 del   2016.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI D¡rector de Administración y F¡nanzas,   quien  suscr¡be,  ceri¡fica que de confomidad

al presupuesto aprobado para esta Mun¡cipal¡dad, por Decreto Alcaldic¡o NOE-3397/2015

de fecha 26 de  Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Mun¡cipal,  en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

med¡ante el cual se aprueba el Presupuesto Munic¡pal  para e' año 2016;  a 'a fecha del

presente  documento,  la  Municipalidad  de  Col¡na  cuenta  con  el  presupues'o  para  la

ejecución o adquisición del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá  a  la contratación  del  servic¡o  ¡ndicado en  la  Orden  de Compra  2683-75-

L116,  al  proveedor    Gloria  Muñoz  Villalon  Comercializadora  lmportación  y  Exp.

E.'.R.L.,  RUT:  79.668.57OÚ, por un monto de $897.900.

lmpútese         el         cumpl¡m¡ento         del         presente         al         ítem         presupuestar¡o

NO   215.22.04.012.OO1.000,   denom¡nado  uOtros   Ma,eriales   Repuestos  y   Ut¡les.",   del

MNQ/nlj.
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úE ChileProveedores
Regts[ro Oficial de ChileCompra

Certiflcado de Habilidades

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
D¡rección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Ii
Fecha de Emi§¡ón de la Consulta :  09/O3/2016 8:52

ff Me5a áyuda 600 7000 600

Chik3proveedoresi  Regis'ro  Etectrónico  Ofic¡al  d©  Proveedores  del  Estado  de  Chik,.  certrfica  que  la  empresa  ¡ndicada  a  continuación,  posee  el  súi'¡ente

Estado de Habjlk]ad de acuerdo a b fecha y hora de b consuna.
Se  emfte  e'  presente  cer'mcado  con'orme  a  k,  especrficado  en  b  Ley  de  Compras  Públ,cas  y  su  respectlvo  Regbmento,  para  iiso  excLis,vo  de  los
Organ¡smo§  Compradores del Estado de Chile.

`  -------,-----------=-=---==  _   _______ _'__= _-____  __

Proveodores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Socla' Estado

79.668.570-0 GLORIA  MUNOZ  VILLALON  COMERCIALIZADORA

'MPORTACION  Y  EXP  EIRL
HÁBIL  (Cumple  con  lcS  Requi's¡tos  de

Registro)

Observaciones:
Proveedor  HábiI:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pc¡ón  en  el  Registro.
Proveedor -inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso de  Rev¡sión:  Prove'edor se  encuentra  proceso  de  valídac¡ón  con
fuentes ofic¡ales  para  lngreso al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente,
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor no tiene  contrato v¡gente  con
ChileProveedores.

Oirmión
de Compra, y

:om,a,acün PúbGc

lmDrm Certificadodo

http://chp224.macadoputi¡co.cl/Consu'tarCemficadoHabi'idad/CertificadoHab¡'idadOnlirB.aspx

lnscripción  en  el
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